
  

OTORGADA POR: GERARDO JESUS MENA MURIEL Y OTROS. 

CUANTÍA: USD. 825 

CANTÓN: QUITO. 

En la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, Cabecera cantonal del Cantón del mismo 

nombre, provincia de Pichincha, República del Ecuador, el día de hoy veinte y ocho 

de marzo del año dos mií cinco, ante mi DOCTORA GINA MORA DAVALOS 

NOTARIA INTERINA DE ESTE CANTON, comparecen los señores: GERARDO 

JESUS MENA MURIEL, casado, por sus propios derechos; GIOVANNY ROBERTO 

FLORES VALENCIA, soltero, por sus propios derechos, SEGUNDO MANUEL 

ELIAS OÑA OÑA, casado, por sus propios derechos; BYRON PATRICIO 

MOFILLO SANT AMARÍA. soltero, por sus propios derechos; MARIO 

MAT OSALVAS HEREDIA, casado, por sus propios derechos; J OSÉ FLORENTINO 

TERYN FARINANGO, casado, por sus propios derechos; TELMO JUSTINO 

ARAGON RUIZ, casado, por sus propios derechos, FAUSTO JOEL MEDIA VILLA 

MORALES, casado, por sus propios derechos; RAMIRO LEONIDAS GUAMANT 

SAMPEDRO, casado, por sus propios derechos; MILTON PALLO SAMPEDRO, 

soltero, por sus propios derechos; KLEBER MAURICIO PONCE RAMIREZ, casado, 

por sus propios derechos, JOSE ERNESTO FLORES BENALCAZAR, soltero, por 

sus propios derechos; ROBERTO DELFÍN FLORES JÁCOME, casado, por sus 

 



propios derechos; ERNESTO GERMAN ROMAN FLORES, casado, por sus propios 

derecios; y, JAIME RAFAEL GUAMANi SAMPEDRO, soltero, por sus propios 

derecios. Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en la 

parromta San José de Minás, cantón Óuito, provincia de Pichincha y de tránsito por 

este cantón, hábiles para contratar y obligarse por si mismos, a quienes de conocer 

doy E. y me dicen que eleve a escritura pública la minuta que hoy me entregan cuyo 

tenor ¡iteral es el que a continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar uma de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA — ANÓNIMA COMTRANSIC SE “S.A. COMPAÑÍA DE 

  

€ 

TRANSPORTES EN CAMIONETAS SAN odEz al tenor de las siguientes 

  

cláus: 

presente escritura los socios señores: GERARDO JESÚS MENA MURIEL; 

GIO ANNY ROBERTO FLORES WALENCIA; SEGUNDO MANUEL ELIAS 

ONA OÑA; BYRON PATRICIO MORILLO SANTAMARÍA; MARIO 

MANO SALVAS BEREDIA; JOSÉ FLORENTINO TERÁN FARINANGO; 

TELMO JUSTINO ARAGÓN RUÍZ; FAUSTO JOEL MEDIA VILLA MORALES; 

RAMIRO LEONIDAS GUAMANI SAMPEDRO; MILTON PALLO SAMPEDRO,; 

CLIÉLER MAURICIO PONCE RAMÍREZ, JOSÉ ERNESTO FLORES 

BEN¿ LCAZAR; ROBERTO DELFÍN FLORES JÁCOME; ERNESTO GERMÁN 

ROMÁN FLORES y JAIME RAFAEL GUAMANI SAMPEDRO; ecuatorianos, 

dedic idos a la actividad del transporte, domiciliados en la parroquia de San José de 

Minas, perteneciente al cantón Quito Distrito Metropolitano, de la provincia de 

Pichircha, quienes por su sola presencia y por sus propios derechos suscriben este 

contre i0.- SEGUNDA. ESTATUTOS.- CAPÍTULO UND.- Del Nombre, 

Nacionalidad, Domicilio, Objeto Social y Duración de la Compañía.- ARTÍCULO 

las: PRIMERA. - COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 
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DÓLARES AMÉRICANOS, dividido en quince acciones ordinarias y nominativas de 

CINCUENTA Y CINCO DÓLARES cada una.- ARTÍCULO SEIS.- ACCIONES.- 

Las acciones serán ordinarias y nominativas y estarán numeradas del número cero uno 

al quince; cada acción da derecho a un voto en la Junta General, a participar en las 

utilidades y a los demás derechos establecidos en la ley. El capital suscrito por la 

AFUFITOARIA AA A FEREN ITA A ami ao +, ACCIONES Y TRANSFERENCIA. Los títulos de acciones y 

AO lao ia + 1 na rra io "y 
Pooviiciaiss 2 CRICUdenan €n libros talonarios corre lelvranente y 

  

  tos. . iO ante 
el Gerente Cenerab de ld:     

  

2 
modificaciones que OCIATAan respecto sobre las acciones.- La transferencia de dominio 

de las acciones nominalivas no suriirá efecto contra la sociedad mi contra terceros. 

Sino, desde la fecha de su inscripción en el libro de acciones y accionistas. Esta 

- 2 A Do, - 23 3 e ante a al 3 z inscripción se efectuara validamente con la sola firma del representante legal de la Eh
 

Compañía siempre que se haya comunicado a esta la transferencia en instrumento 

fechado y suscrito conjuntamente por el cedente y el cesionario o mediante 

comunicaciones separadas suscritas por cada uno de ellos, Dichas comunicaciones 

deberán ser archivadas. CAPITULO TRES.- De La Junta General.- ARTÍCULO 

OCHO.- ORGANO SUPREMO Y ATRIBUCIONES.- La Junta General es el óreano 

supremo de la Compañía y tendrá todos los deberes, atribuciones y responsabilidades
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Acciomstas, aderás de las establecidas en el artículo noveno de los presentes 

estatutos, los siguientes: aj.- Nombrar y remover al Presidente, al Gerente General, a 

los vocales principales y suplentes del directorio y a los Comisarios, b).- Resolver 

sobre la dismbución de utilidades: ci Resolver la emisión de partes beneficiarias y de 

4 . ne 4 
il E e pe. 
14 AOPOTUZación 1e 

      

Ea ce al sean 
teiormeas al conato 

  

3 130 ue rá E e a q ue 5 F » el Asrmicil encina de 1 rdinarias se reunirán por lo menos una vez al año en el domiciho principal de la 

AAN NE PY Pr A la o] o” F Point Compañía, dentro de los fres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico, para considerar los sisuwientes asuntos: a).- Conocer las cuentas, el 

balance, el estado de perdidas y genaencias, los informes que de el Directorio, el 

Gerente General y los Comisarios acerca de los negocios sociales y dictar su 

resolución. No podrán aprobarse ni el balance ni las cuentas sino hubieren sido 

precedidas por informe de los Comisarios; b).- Resolver acerca de la distribución de 

los beneficios sociales; c).- Considerar cualquier otro asunto puntuelizado en el orden 

del día, de acuerdo a la convocatoria y resolver al respecto, la Junta General ordinaria 

podrá deliberar sobre la suspensión y remoción de los administradores, aún cuando no 

figure en el orden del día.- ARTÍCULO DIEZ.- JUNTAS EXTRAORDINARIAS. - 

Las Juntas Generales extraordinarias se reunirán en cualquier época del año en el 

domicilio principal de la Compatíía. En las Juntas Extraordinarias no podrá tratarse 

 



sino de los asuntos para los cuales fueron expresamente convocadas, salvo lo prescrito 

en el articulo doscientos tremía y ocho de la Ley de Compañias y en el artículo quince 

de los presentes estatutos.- ARTÍCULO ONCE.- PRESIDENCIA Y SECRETARIA.- 

Actmarán como Presidene y Secretario de la Jonta General, el Presidente y el Gerente 

General de la Compañía o a la falta de cualquiera de ellos la = persona que la misma 

  

Junta (General desienase para el el 

To
lo
 

   

      A ar al dd 11 23 mayor cerouleción en el domicilio prine 

anticipación, por lo menos al fijado para la 

ho 

comunicaciones vía teles, facsímil o cartas dirigidas aquellos accionistas que así 

hubiesen solicitado previarnente por escrito e indicando a la Compañía sus respectivas 

direcciones. La convocatoria deberá señalar: Lugar, día, kora y objeto de la reunión, 
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los Comisarios serán especial e individualmente convocados a la Junta Ge e 

nota escrita, además de la mención correspondiente que deberá hacerse en el A 

la prensa que contenga la convocatoria de los accionistas.- ARTÍCULO CATOR! E 

QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- a).- La Junta General no podrá considerarse 

constituida para deliberar en primera convocatoria, si no esta representada por los 

concumventes a ella por lo menos la mitad del capital pagado, si la Junta General no 

pudiere reunirse en primera convocatoria por Íalia de quórum, se procederá a una 

segunda convocatoria la que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha 

3 Juntas G     
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estará a lo dispuesto en la Ley y en los estatutos; d).- Para verificación del quórum no 

3 
se esperará más de una hora desde la prevista en la convocatoria. - ARTÍCULO 

CGUINCE.- JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo establecido en los articulos 
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constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, para iratar 

de cualquier asunto, siempre que esté presente la totalidad del capitel pagado y les 

asistentes por unanimidad acepten la celebración de la Junta. Sin embargo cualquiera 

de los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente informado.- ARTÍCULO DIECISÉIS.- ACTAS.- Las actas 

de las Juntas Generales se llevarán en hojas movibles escritas a máquina O 

computadora en el anverso y reverso que deberán ser foliadas con la numeración 

  

    



continua y sucesiva firmadas por el Presidente de la Junta y el Secretario y rubricadas 

us páginas una por una y el Becretario.- CAPITULO CUARTO.- DE LA ve
 

ADMINISTRACIÓN Y  REPRESENTACIÓN.- ARTÍCULO  DIECISIETE.- 

A2drsnistración y representación, la sociedad será adrmmnstrada por el Directorio, el 

Presidente y e€l Gerente General- SECCION PRIMERA: EL DIRECTORIO.- 

  

O.- Composición: El directorio estará compuesto por el 
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sesionará extraordmeniamente cuando ses 
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Directorio, que consten de documentos firmados por cada uno de ellos. Cada uno de 

los miembros del Directorio deberá Uirmar una copia separada del documento. Las 

copias firmadas de estos documentos serán archivadas en los expedientes de las 

> s sesiones de Directorio. ARTÍCULO VERTE Y CUATRO. ATRIBOCIONES.- El
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directorio tendrá las siguientes atribuciones: a) Establecer la política genel 

compañia; b) Autorizar a los representantes legales de la compañía p 

cualquier decisión o ejecutar cualquier acto o contrato que implique cambio. 

política de ta compañía, meotosive su propio restamento y defimr las atribuciones de 

los diversos adausistradores y funcionarios, en caso de conflicto; dj Disponer el 

establecimiento y supresión de líneas, rutas, frecuencias o recorridos, agencias 0 
e 

servicios, Djar se capilla ; pombrar representantes: ej Aprobar el presupuesio y el be 
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coniratler préstamos cl     

¿ Cumplir con todas las demás atribuciones 

E la corraennlea Dar la lav de rrersntas artorminz n las recismenios QUe 16 COMTESPORGER SESsua da er, lós presentes estatutos o los reglamentos 0 

EVER AT TR - 7 , o, 2 e a ESPESA VENTVAT Ls Ta DT. EE TENETEN EA] 
resoluciones de la Junta General - SECCEÍN SEGUNDA,.- DEL PRESIDENTE.- 

=> TEATTA 37 7 FET MT CIA, TA e TRATA A z Lan Es pu BB ei e: > y z sa pega 2 

¿ARTICULO VEINTICINCO. - ATRIBUCIONES .- El premdente será elegido por la 

erto lamasrrd E Arpirnimatas reee das afina sm eno Frenos y tenes lena mermentas iia 122nePar (e Accionistas, Guara d0s 21108 1 508 TUCIOnes Y 12RCFA 107 SIQUICnies 

or atril . aran ia hits 1% Luro his , deberes y afribuciones: a) Convocar y Presidir la henta General y suscribir les actes 

correspondientes; bj Firmar junto con el Gerente General los titulos y los certificados 

provisionales de acciones; c) Coordinar las relaciones de la Compañia en las entidades 

del sector público; dj Cumplir con las obligaciones y ejercer las atribuciones que 

señala la Ley, los estautos y el directorio.- SECCIÓN TERCERA.- DEL GERENTE 

GENERAL.- ARTÍCULO WEINTISEIS.- ATRIBUCIONES.- El Gerente General 

  

   
  



será nombrado por la Junta General de Accionistas de la Compañía, durarán dos años 

en.sus funciones y tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Representar a la 

Compañía legal, judicial y extrajudicialmente y administraria sujetándose a los 

requisitos y limitaciones que le impone la ley y los presentes estatutos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías; b) Dirigir e intervenir en 

todos los negocios y operaciones de la compañía con los requisitos señalados en estos 

esíarnios; c) Abrir cuentas cormientes bancarias y girar u endosar lelras de cambio y 

tenes de pago, a nombre y por cuenta de la 
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miervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase de bienes que mp ¡ica 
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general e 

iransterencia de dominio o gravamen sobre ellos, con la previa autorización del, 

  

Directorio; E futervenír a nombre de la compañía, en acciones, pari 

poderes generales necesñará autorización de la Junta General de Accionistas; Í) 

Llevar los libros de actas, expedientes de actas, de acciones y accionistas y el libro 

3 sjoranio de acciones; 1).- Pirmar junio cou el Presiderte los iítlos y certificados E
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documentos pertinentes: Uno) Presentar mensualmente un balance de comprobación 

del Comisario y entregarle, además anualmente y con la debida anticipación a la fecha 

de la reunión de fa Junta de Accionistas, un ejemplar del balance general, del estado 

de perdidas y ganancias y sus anexos y de sn informe, DOS) Presentar el presupuesto 

anual y el plan general a la aprobación del Directorio: k) En general, tendrá todas las
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Directorio y el Gerente General de la Compatía podrán ser a o accionistas de ésta y 

serán elegidos por periodos de dos años, debiendo permanecer en sus cargos hasta ser 

debidamente remplazados. A] término de dicho periodo podrán ser reelegidos por otro 

nuevo periodo, y asi - definitivamente. ARTÍCULO  VEINTIOCHO.- 

SUBROGACIONES.- En el caso de ausencia o incapacidad del Presidente, será 

remplazado por el vocal que elija la Junta General, al Gerente General lo remplazará 

provisionalmente, en todos sus deberes y atribuciones el Presidente.- CAPITULO 

CINCO.- DEL EJERCICIO ECONÓMICO, BENEFICIOS, RESERVAS, 

FISCALIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO VEINTINUEVE.- EJERCICIO 

ECONÓMICO.- El ejercicio de la sociedad, terminará el treinta y uno de diciembre . 

de cada año.- ARTÍCULO TREINTA.- FONDO DE RESERVA Y UTILIDADES.- 

La formación del fondo de reserva legal y reparto de utilidades serán cumplidos por la 

funta Geueral a recomendación del Directorio y de acuerdo cou lo dispuesto por la 

Ley.- Como todas las acciones de la sociedad son ordinarias y no existen preferidas 

los beneficios repartidos de cada accionista estarán en proporción directa al valor 

pagado de sus acciones.- ARTÍCULO TREINTA Y UNO .- COMISARIOS.- La Junta. 

General designará dos Comisarios por el periodo de un año; uno principal y otro 

suplente, los cuales tendrán los deberes, atribuciones y responsabilidades señaladas 

por la Ley y aqueílos que les fije la Junta General.- ARTÍCULO TREINTA Y DOS.- 

LIQUIDADOR.- En caso de disolución y liquidación de la Compañía no habiendo 

oposición entre los sacios, el Gerente General asumirá las funciones de liquidador, 

 



más de haber oposición a ello, la Junta General elegirá un liquidador señalándose sus 

facultades. - CLAUBSULA TERCERA. - NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES.- Para los periodos señalados en los artículos veinte y cinco y 

vemie y seis del estanio, se designa como Presidente de la compañia al señor 

GERARDO JESÚS MENA MURIEL; y como Gerente General de la misma al señor 

TELMO JUSTINO ARAGÓN RUIZ, respectivamente.- CLAUSULA CUARTA.- DE 

LA INTEGRACIÓN DE CAPITAL. - El Capital Social se encuentra suscrito y pagado 

de acuerdo a lo siguiente: 

  

| NOMBRES ACCIONISTAS | CAPITAL | CAPITAL | ACCIONES 
SUSCRITO PAGADO 

  

1.- GERARDO JESÓS MENA MURIEL, $55 455 1 
Í “ 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

2.- CIOVANN Y ROBERTO FLORES VALENCLA $55 $55 1 

13 - SEGUNDO MANUEL ELTAZ OÑA OÑA. $55 455 1 

¡4.- BYRON PATRICIO MORILLO SANTAMARÍA $55 $55 1 

-MARIO MANOEALYAS HEREDIA $55 $ 55 1 

¿5.- JOSÉ FLORENTINO TERÁM FARTNANGO q5s E ss 1 

7.- TELMO JUETINO ARAGÓN EODTZ $55 $55 1 

(8.- FAUSTO JOEL MEDIAVILLA MORALES $55 so $55 1 

9. - RAMIRO LEONIDAS GUAMANT SANPEDRO $55 $55 1 

10.- MILTON PALLO SANPEDEO $S5 355 1 

¡11.-COLEYER MAURICIO PONCE RAMÍEEZ. $55 355 1 

112-JOSÉ ERNESTO FLORES BENALCAZAR 4SS $55 ] 

(13 ROBERTO DELFÍN FLORES JÁCOME. $55 355 1 
j 

14 -ERMESTO GERMÁN ROMAN FLORES $55 355 1 

(15.-TIAIME RAFAEL GUAMANTIT SAMPEDRO $55 355 1 
E 

  

  
  

TOTALES 

i                               
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contraprestación de su aporte una acción de un valor de CINCUENTA Y CINES 

DÓLARES cada uno.- CLÁUSULA SEXTA.- DISPOSICIONES GENERALES.- 

UNO.- Se aclara que la organización de Transporte en todo lo relacionado el 
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deberá solicitar el correspondiente permiso de operación a la “ EMPRESA 

METROPOLITANA DE SERVICIOS Y ADMINISTRACION DE TRANSPORTE 

EMSATY ”. Toda> 

  

que ía Constitución de la República en el artículo doscientos 

treinta y cuatro otorga la facultad y competencia para que las Municipalidades del 
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país, dentro de su jurisdicción, asuman las competencias de planificación, 

organización y regulación del servicio público de Tránsito y Transporte Terrestres. 

Así también ef numeral dos del artículo dos de la Ley de Résimen para el Distrito 

Metropolitano de Quito, publicada en el Registro Oficial número trescientos cuarenta 

y cinco del veinte y siete de diciembre de mil novecientos noventa y tres, asignada al 

Municipio de Quito la facultad de planificar, regular y coordinsr todo lo relacionado 

o de su inisdicción Todos los ¡Onistas deniro de $1 ¡UnISdicodOn 10002 105 aC0C1OnSsTa 
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de
 

  

queda sievada q estritera pública con todo su valor legal, adjunto los documentos E i z o as 

  
 



A 0090608 

Sr. CIOVANNY ROB LORES VALENCIA 

C.C. 13159895 3- 

Sr. as OÑA OÑA 

     

   

CO C ) 4040 233922 

OS 
Sr. BAYRON PATRICIO MORILLO SANTAMARÍA 
2.0. 1002660: 8-4 

* 

  

Le RATA A TITAR HTA 
Sr. BEÉETIOTAANOSAL WAS HEREDIA 

€, JOORZIESIP-Z 

í "Y 

ORENTINO TERAN FARINANGO 

  

at1Í : 
Sr, FAUSTO JOEL MEDIAVILLA MORALES 
co 4043412 4Y,>7 

    Sr, RAMIRO LEONIDAS GUAMANI SAMPEDRO 

CO [F1433852-7 

Sr. MILTON PALLO SAMPEDRO 

e.e. [F1OFFOOS * :L£ 

   



  

Sr. KLEBER MAURICIO PONCE RAMIREZ 
EC 171266892 .-3 

  Y OTARIA PUBLICA 
$52 PEDRO VICENTE MALDONADO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7041573 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: CORONEL CUMBA BAYRON HARTELLY 

fecha de Reservación: 03/02/2005 11:30:31 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
¡NFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMTRANSIOSE S.A. COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN CAMIONETAS SAN JOSE 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 04/05/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

Lcda. Susana Chisaguano 

Delegada del Secretario General 

 



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

QUITO, 22 DE MARZO DEL 2005 

Mediante comprobante No. 353086345 , €l (la) Sr. MENA MURIEL GERARDO 

JESUS Cl. 1706453956 XX90000000000000000000000000000000000000000000000X 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 825.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de COMTRANSJOSE S.A. COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

EN CAMIONETAS SAN JOSE 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

    

    

    

    

  

    

    

  

    

    

    

  
  

    

    

                

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

MENA MURIEL GERARDO JESUS US.$. 55.00 : 

FLORES VALENCIA GIOVANNY ROBERTO US.$. 55.00 - 

OÑA OÑA SEGUNDO MANUEL ELIAS US.$. 55.00 - 

MORILLO SANTAMARÍA BYRON PATRICIO US.$. 55.00 . 

MANOSALVAS HEREDIA MARIO US.$. 55.00 

TERAN FARINANGO JOSE FLORENTINO US.$. 55.00 

ARAGON RUIZ TELMO JUSTINO US.$. 55.00 

MEDIAVILLA MORALES FAUSTO JOEL US.$. 55.00 

GUAMANI SANPEDRO RAMIRO LEONIDAS US.$. : 55.00 

PALLO SANPEDRO MILTON US.$. 55.00 

PONCE RAMIREZ CLEVER MAURICIO US.$. 55.00 

FLORES BENALCAZAE JOSE ERNESTO US.$. 55.00 

FLORES JACOMEÉ ROBERTO DELFIN US.$. 55.00 

ROMAN FLORES ERNESTO GERMAN US.$. 55.00 

GUAMAN! SANPEDRO JAIME RAFAEL US.$. 55.00 

SUBTOTAL US.$. 825.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interes en certificados de deposito a plazo a 30 

dias: 2% referencial para el calculo de intereses 

   
FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA ALAMEDA 

AUT.011 
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Empresa Metropolitana de Servicios y Administración 
del Transporte ] 

ERA E | Pe 
EMSAT | QUITO coord 

  

OFICIO No. 2005- EMSAT,¿GTP y (y 19 

QuÍto, 3 8 MAR 2005. 
Señor Doctor 
Byron Coronel , 

REPRESENTANTE JURÍDICO DE LA PRE- CIA. “COMTRANSJOSE” 

Casilla Judicial No. 519 del Palacio de Justicia de Quito 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por el presente me permito adjuntar la Resolución Administrativa No. EMSAT — 

2005-0021 emitida en fecha 11 de marzo de 2005, mediante la cual se resuelve 

emitir criterio favorable para que la compañía Comtransjosé S. A. Compañía de 

Transportes en Camionetas San José, en sustitución de la Pre- Cooperativa 

San José, obtenga personería jurídica, de conformidad con las normas 

previstas en la Ley de Compañías. 

Particular que le comunico para los fines consiguientes. 

    

   
   

    

Atentamente EMPRESA METROPOLITANA DE SERVICIOS 
Y ADMINISTRACION DE TRANSPORTE 

¡ 
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rq. Alejan ds ÉS de la Torre A 

/ EREN' ÉRAL EMSAT GERENCIA GENERAL 

== 
    
        

JZ 16-03-2005 
fotoscopia de la referida resolución. 
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ATIQUÍTO 
esa Metropolitana de Servicios y Administración 

a cel Transporte 

  

   

  

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Resolución Administrativa N” EMSAT-2005- + 5 24 

Arq. Alejandro Lasso de la Torre 
GERENTE GENERAL 

EMPRESA METROPOLITANA DE SERVICIOS 
Y ADMINISTRACION DEL TRANSPORTE 

EMSAT 

Considerando: 

La Constitución de la República en el Art. 234 otorga la facultad y competencia para 

que las Municipalidades del país, dentro de su jurisdicción, asuman las competencias 

de planificación, organización y regulación del servicio público de Tránsito y 
Transporte Terrestres. 

El numeral 2 del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de. 
Quito, publicada en el Registro Oficial N* 345 del 27 de diciembre de 1993, asigna al 
Municipio de Quito la facultad de planificar, regular y coordinar todo lo relacionado 
con el transporte público y privado dentro de su jurisdicción. 

El literal c), del artículo 4, de la citada Ordenanza, señala que le corresponde a la 

EMSAT conferir, modificar, renovar o suspender los permisos y habilitaciones de 
operación y utilización de las vías públicas por parte de las operadoras de transporte; 
y, celebrara los contratos de prestación del transporte de pasajeros y de carga, de 

acuerdo al Plan Maestro de Transporte 

Con la Resolución Administrativa EMSAT-2004-0042, de agosto 25 de 2004, la 

EMSAT emitió criterio favorable para que la Pre—cooperativa San José obtenga 
personería jurídica en la Dirección Nacional de Cooperativas, de acuerdo con el 
Informe N* 2004-EMSAT-TP-018, de 24 de junio de 2004, “Estudio Técnico de 

Ordenamiento y Regularización de Transporte en Camionetas en la Parroquia San José 
de Minas”, y con el informe jurídico AJ-2004-131, de agosto 16 de 2004; 

Mediante oficio s/n de febrero 10 de 2005 (Hoja de Ruta 551), el Presidente de la Pre— 
Cooperativa de Camionetas San José, pone en conocimiento de la EMSAT su aparente 
imposibilidad de constituir la cooperativa, por lo que solicita que el informe favorable 
se emita para constituir la compañía Comtransjosé S.A. Compañía de Transportes en 
Camionetas San José, en lugar de la pre—cooperativa San José; 

Capital (0) 
hercamericana par 
dela Cultura OS 

10 de Agosto 4728 e Ignacio San María, Tefi: 2256767 / 2432627 Fax: 2462832. www.emsat.gov.ec 2004 fa Hamaridad 

    
 



* EMSAT | QUITO ES Empresa Metrapalitana de Servicios y Adrvinistración 
Ge Transpodte    Que, la Asesoría Jurídica se ha pronunciado favorablemente, mediante 

EMSAT-AJ-2005-0782, sobre la solicitud del Presidente de la” Pre-Coophfe e, de 1 
Camionetas San José, recomendando que se cumplan las mismas recomenta cióRes o: po 

     

    
técnicas realizadas por la Gerencia de Transporte Público; X Cu AD DN 

Y, En uso de las facultades establecidas en el artículo 4, literal c) de la Ordenanza N* 055, 

Resuelve: 

Art. 1.— Derogar el artículo 2 de la Resolución Administrativa EMSAT-2004-0042, de 

agosto 25 de 2004. 

Art. 2.— Emitir criterio favorable para que la compañia Comtransjosé S.A. Compañía de 
Transportes en Camionetas San José, en sustitución de la Cooperativa Pre—cooperativa San 
José, obtenga personería jurídica, de conformidad con las normas previstas en la Ley de 
Compañías, luego de lo cual se le otorgará el Permiso de Operación. 

Art. 3.— De su ejecución encárguese la Gerencia de Transporte Público. 

Art. 4.— Notifíquese con el contenido de la presente Resolución al Licenciado Jesús Mena 
Muriel, Presidente de la Pre—cooperativa San José, en la Casilla Judicial 519 del Palacio de 

Justicia de Quito, designada para el efecto. 

+ Art. 5.— La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción. 

2 . Dado y firmado en la ciudad de Quito, a los 1 Y vrs EMPRESA MT a ' secos 
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G GENERAL GERENCIA GENERAL 
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Capital k 7 
Iberoamericana A o 
dela Cultura proa 

10 de Agosto 4728 e Ignacio San Maria. Tefl: 2256767 / 2432627 Fax: 2462832. www.emsat.gav.ec 2004 la Humanidad 
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ELECCIONES SECCIONALES 17/0c42004 
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